
Detectan un alza en los
delitos de los menores 

En conductas ilegales graves, como los feminicidios y homicidios

Algunos se hacen pasar por integrantes de cárteles como la 
Familia Michoacana

LA TRANSFORMACIÓN VA

Exigen a IEBEM respetar 
derecho de educación a 
alumnos discapacitados

Diariamente se atenta contra este grupo, sin 
acceso a atención digna

Se los afecta por la infraestructura y docentes que no 
están preparados

GUADALUPE FLORES    03

Margarita González Saravia, candidata a la gubernatura de Morelos por la coalición Sigamos Haciendo Historia, recorrió las colonias San 
Isidro, Pedregal, Los Pinos, el Porvenir, Vicente Guerrero y Tejalpa, del municipio de Jiutepec. En su paso por las principales calles, se 
observó el apoyo de ciudadanos y militantes, quienes demuestran que ahí la transformación avanza y que dan su respaldo a la morenista.

En Morelos, el lado oscuro cosecha siempre más avances

Denuncian el recurrente 
nepotismo en Desarrollo 
Agropecuario estatal

Mientras tanto, el campo en la entidad se 
mantiene en abandono total

Según el líder de la Central Campesina Cardenista, 
Humberto Sandoval Zamora
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Exige al Impepac 
permitirle candidatura
por Puente de Ixtla

Tras haber sido nulificada su candida-
tura por el Consejo Electoral Municipal 
a la alcaldía de Puente de Ixtla por la 
coalición “Morelos Progresa” debido a 
estar en la lista de deudores alimenta-
rios, Julio Espín Navarrete anunció que 
ya pagó y esta al corriente por lo tanto, 
demanda su derecho a competir para 
la presidencia municipal por los parti-
dos Movimiento Ciudadano y Morelos 
Progresa.

Según Julio Espín, 
ya dejó de ser 
deudor alimentario
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Inseguridad y altos
costos internos, dos
de las causas

Dentro de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, se tiene que 
disminuir el porcentaje de deserción 
universitaria, señaló Adriana Guada-
rrama Salgado, presidenta de la Fede-
ración de Estudiantes Universitarios de 
Morelos (FEUM). Dijo que, por los altos 
costos de cursos propedéuticos de al-
gunas facultades al iniciar la carrera, 
los estudiantes no pueden continuar 
por cuestiones económicas.

Lideresa de 
FEUM pide actuar 
ante la deserción

Personas de todas 
las edades observaran
el fenómeno

Alrededor de dos mil personas pudie-
ron apreciar el eclipse solar dentro de 
la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos (UAEM), informó el doctor 
Omar Palillero Sandoval del Centro de 
Investigación de Ingeniería y Ciencias 
Aplicadas (CIICAp). La comunidad es-
tudiantil de la máxima casa de estudios 
del estado se dio cita para concentrar-
se en CIICAP y presenciar el fenómeno 
astronómico que en 1991 se presentó 
de su mismo tipo.

Recibe el CIICAp 
casi a 2 millares 
por eclipse solar
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YO TENGO OTROS 
DATOS 

Carlos Alfonso Galicia 
Pineda

La oposición: tiene la oportunidad de ganar 
Partidos; electores y cacha/posiciones 

S
i en estos momentos la oposición plantea una pro-
puesta para resolver los servicios municipales como 
son: la recolección de la basura, el abastecimiento 
de agua potable, la pavimentación de las calles. 

Seguramente, gana la presidencia municipal de Cuerna-
vaca. Ahora, que si solo plantea soluciones huecas sin un 
sustento de viabilidad, es casi seguro que la ciudadanía no 
los tome en cuenta. 

Tres aspectos están latente en Cuernavaca. El primero es la 
seguridad pública, no existe como tal en la ciudad. Cons-
tantemente, se mencionan  los asesinatos en vía pública a 
plena hora del día.  Se requiere una estrategia y táctica de 
parte de la policía municipal, que es obvio que no existe. 
Es muy notorio que en cuando sucede un hecho de esta 
naturaleza acude un sin número de patrullas, motociclistas, 
policías a la escena.  Si los elementos estuvieran estratégi-
camente distribuidos,  de inmediato podrían detener a los 
delincuentes. Lo único que hacen es acordonar la escena 
e interrumpir el libre tránsito por horas, sin resolver el caso.  

En cuanto a la basura, ya es un problema de higiene pú-
blica, esperemos que no sea una complicación de salud 
pública. En todos lados de la ciudad se observan bolsas 
de basura, tazas de baño, lavabos, muebles, colchones, 
troncos de árboles,  escombro, ya se encuentra de todo 
en la basura. Y obviamente, es notorio que no existen pro-
gramas operativos de parte de la empresa particular que 
tiene concesionado el servicio de la basura. Porque cabe 
mencionar que la autoridad municipal, y en particular, el 
área correspondiente del ayuntamiento, suele tomar car-
tas en el asunto, cuando no le compete a la autoridad. 
Se supone que el servicio esta concesionado y quien tie-
ne que dar las soluciones es la empresa. Pero como dice 
el dicho popular.- “aquí hay gato encerrado”-, porque tal 
pareciera que el ayuntamiento justifica las deficiencias y 
errores de quienes prestan dicho servicio. Y es oportuno 

mencionar que el problema de que existan desechos en 
la calle y que la ciudad se encuentre siempre sucia, es 
consecuencia de que el servicio de basura fue concesio-
nado. En otros municipios no existen estos problemas, en el 
área metropolitana como es: Temixco, Jiutepec, Zapata, 
Xochitepec. Sus calles están limpias. No tienen problema 
con este servicio.

Ahora bien, en cuanto al reencarpetamiento  de las calles, 
es decir el que no haya baches, es cuestión de que se 
emplee material de construcción de calidad y que quie-
nes están al frente de las obras realicen su trabajo con 
sentido de responsabilidad. Si el servicio ha sido concesio-
nado, pues que lo hagan bien, y que no empleen material 
de mala calidad. En otras ciudades del país este tipo de 
problemas no existen como tal. Cuernavaca ya tiene que 
cambiar su rostro.

Si bien es cierto que, el actual presidente municipal logró 
sanear las deudas contraídas por los ayuntamientos ante-
riores y devolvió a los trabajadores sus derechos para que 
puedan hacer gestiones ante el instituto de crédito y el 
imss. Es oportuno mencionar que muchos de los emplea-
dos  que están al frente de las áreas no están rindiendo y 
que algunos de ellos, no tienen capacidad, aun cuando 
tengan el perfil profesional. Y en ese sentido, la oposición 
debe ser muy cuidadosa, en caso de que logre ganar, 
deberá seleccionar a los hombres y mujeres que tengan 
desde luego, el perfil profesional, pero sobre todo capaci-
dades y habilidades para desempeñar su trabajo. Porque, 
hoy, tienen la gran oportunidad de servir a su comunidad. 

Refilón. 

Uno de temas que están pendientes es el sistema de par-
tidos políticos, es necesario revisar la presencia y la opera-
tividad de algunos partidos políticos, porque unos se han 
convertido en partidos electoreros y en cacha/posiciones. 

No cuentan con   presencia, no son rentables electoral-
mente. Y en los comicios  se adhieren a otros partidos po-
líticos para amortiguar los resultados de la votación y así 
lograr su permanencia en la escena política. Una vez que 
se constituyen en fuerza política en los parlamentos logran 
colocar a sus agremiados en dependencias, o bien, se 
apropian de entes públicos, como si fueran los propieta-
rios, y esto les permite colocar en posiciones a su gente 
de confianza. 

 En los procesos electorales; no son capaces de presentar 
candidatos auténticos, con  militancia, arraigo, presencia, 
no tienen trabajo político.

 En esta situación se encuentra el partido del trabajo, con 
nula presencia en el escenario electoral. Sin militancia y sin 
candidatos de relevancia. Pero con la posibilidad de que 
su dirigente, en este proceso electoral  sea diputada lo-
cal plurinominal por cuarta ocasión. En la misma situación 
se encuentra el Partido Morelos Progresa. El dueño es un 
expanista, experredista. No tiene militantes ni candidatos, 
pero si aprovecha las partidas presupuestales que le otor-
ga la autoridad  electoral. 

 Otro es el partido redes sociales progresistas ni siquiera 
se sabe quién es su dirigente, mucho menos se conoce 
su comité directivo. Por el mismo camino va Movimiento 
Ciudadano. No tiene una militancia probada, pero si tiene 
una casta privilegiada que dirige el partido, entre los cua-
les se encuentra Julio César Solís y Jaime Álvarez Cisneros. 
El primero se ha dedicado, incluso, a expulsar militantes 
que no le son gratos a su persona. Es un dirigente que no 
cuenta con simpatía al interior de la mínima militancia que 
existe, y mucho menos goza de la anuencia de los ciuda-
danos. Todas sus representaciones populares ha sido de 
representación proporcional; o sea plurinominales. Es casi 
seguro que si va por la vía de mayoría relativa no gana. Por 
la gran antipatía que despierta.  

Abuso de poder familiar en el PAN:
una historia de nepotismo y corrupción

E
n el turbio mundo de la política mexicana, el nepotis-
mo y la corrupción parecen ser prácticas recurrentes 
que envenenan la democracia desde su núcleo; tal 
es el caso del Partido Acción Nacional (PAN) en More-

los, donde el abuso de poder familiar ha alcanzado niveles 
preocupantes, evidenciando una vez más la descomposi-
ción ética que lo aqueja.

“LOS HERMANOS TERRAZAS”.- El protagonista de esta trama 
de nepotismo descarado es Juan Carlos Martínez Terra-
zas, cuyas maquinaciones han permitido el retorno de sus 
hermanos a posiciones claves dentro del partido, sin que 
ningún panista con verdadera convicción democrática pu-
diera detener estos atropellos. Y es que desde la Secreta-
ría General Adjunta del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, 
bajo el liderazgo de Marko Cortés, se ha tejido una red de 
influencias que favorece exclusivamente a los intereses de 
la familia Martínez Terrazas. 

Este flagrante ejercicio de poder político ha sido ejecutado 
con total desdén por las aspiraciones legítimas de militantes 
auténticos, quienes ven cómo los cargos de representación 
popular son repartidos como botín desde hace al menos un 
lustro entre los carnales de Martínez Terrazas.

Uno de los casos más notorios es el de Óscar Daniel Martí-
nez Terrazas, quien, a pesar de su turbio historial, ha logrado 
resurgir de las cenizas y colocarse una vez más en una po-
sición de poder. Recordemos que este individuo fue señala-
do por falsificar su constancia de autodescripción indígena 
en un intento desesperado por asegurar su permanencia en 
el Congreso de la Unión en el 2021, episodio que lo condujo 
a una sanción por parte del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, al bajarlo de una manera grotesta 
de la curul que estaba a días de ocuparla en San Lázaro.

Empero, lejos de aprender de sus errores, Óscar Daniel 
persiste en su afán de mantenerse en el círculo del poder, 
violando repetidamente la ley y recurriendo a prácticas ile-
gales como los actos anticipados de campaña; ahora, sin 
ningún pudor, es candidato a diputado local por el primer 

distrito local electoral sin embargo, se agandalló el primer 
lugar de la lista plurinominal para ser legislador si o sí, y evitar 
que una luz de la esperanza como ocurrió en el 2021 con el 
TEPJF lo bajen del cargo. Una desfachatez plena y al 100%.

Además, hay que decirlo, recientemente, se le acusó de 
distribuir despensas en la colonia Universo, en un claro in-
tento de comprar votos y manipular la voluntad popular a 
su favor sin que aún sean los tiempos oficiales para ello; 
este comportamiento corrupto solo puede entenderse en 
el contexto de un sistema político que premia la impunidad 
y la connivencia, gracias a la complicidad que hay con su 
hermano Juan Carlos Martínez Terrazas, Marko Cortés y otros 
líderes panistas revela una red de tráfico de influencias des-
tinada a consolidar el poder de su clan familiar sobre las 
instituciones democráticas.

Además, resulta especialmente indignante la pasividad de 
figuras como Dalila Morales Sandoval, dirigente estatal del 
PAN en Morelos, quien, lejos de ejercer su liderazgo de ma-
nera responsable, se ha convertido en cómplice silenciosa 
de estos actos de corrupción; por lo que su complicidad es 
un reflejo de la decadencia moral que permea en las altas 
esferas del partido, donde los intereses personales y familia-
res prevalecen sobre el bienestar de la ciudadanía.

La complicidad de líderes como Lucía Virginia Meza Guz-
mán, candidata a la gubernatura del Estado de Morelos, es 
también alarmante, sobre todo porque su participación en 
alianzas y acuerdos oscuros evidencia una falta de integri-
dad que socava la confianza en el sistema político y en las 
instituciones democráticas. 

ADRIÁN MARTÍNEZ, DE REGIDOR A DIPUTADO FEDERAL.- Insis-
to, en un país donde la democracia debería ser la piedra 
angular de cualquier partido político, el dedazo sigue rei-
nando supremo en las altas esferas del poder y otra vez, 
Juan Carlos Martínez Terrazas, quien después de concluir su 
mandato como dirigente estatal del PAN donde se reeligió, 
fue designado secretario adjunto en el Comité Ejecutivo Na-
cional (CEN), convirtiéndose así en el dedo chiquito de su 

líder panista, Marko Cortés.

Pero lo que más escandaliza es la forma descarada en la 
que se ha utilizado este poder y al PAN como si fuera de su 
propiedad para beneficiar a sus allegados; es decir, a sus 
hermanos y posicionar a Adrián, quien ya en dos ocasiones 
ha sido regidor del Ayuntamiento de Cuernavaca, siendo 
este último parte de administraciones marcadas por la co-
rrupción, como la del alcalde Antonio Villalobos Adán en 
Cuernavaca y ahora con José Luis Urióstegui.

El nepotismo parece ser la regla no escrita en el PAN de Mo-
relos; a pesar de contar con militantes y fundadores con una 
trayectoria sólida y capaces de generar votos, se opta por 
privilegiar a los integrantes de la familia Martínez Terrazas, 
conocidos irónicamente como la “Santísima Trinidad” den-
tro del partido, en alusión a su supuesta vocación religiosa.

Este círculo cerrado de poder no solo se limita a cargos 
locales, sino que ahora se proyecta a nivel federal. Víctor 
Adrián Martínez Terrazas, actual regidor municipal, ha sido 
inscrito como candidato a diputado federal plurinominal, 
ocupando el sexto lugar en la cuarta circunscripción, que 
comprende los estados de la Ciudad de México, Tlaxcala, 
Puebla, Guerrero y Morelos.

De ahí que es un claro ejemplo de cómo el PAN, en lugar de 
renovarse y abrirse a nuevas ideas y liderazgos, prefiere afe-
rrarse al poder de una élite familiar que solo busca perpe-
tuarse en el poder, sin importar el costo para la democracia 
interna del partido ni el bienestar de la ciudadanía. 

Y estos panistas son los que pedirán el voto por el supuesto 
cambio, y quizá, pero solo de cargos de representación en-
tre los hermanos: Juan Carlos, Víctor Daniel y Adrián Martínez 
Terrazas quienes desde ahora se preparan para que uno de 
ellos sea el candidato a gobernador en el 2030 por Acción 
Nacional.

Email: gerardonoticias01@gmail.com

Twitter: @gerardosuarez73

OBSERVADOR POLÍTICO 
Gerardo Suárez 

Dorantes
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Es deber del Instituto de Educación Básica 
del Estado de Morelos (IEBEM), garantizar 
educación de calidad a las personas discapaci-
tadas, indicó Alex Teuscher, director de gru-
pos vulnerables de ministerio internacional de 
derechos humanos.
Señaló que a diario se violentan los derechos 
de las personas que pertenecen a dicho grupo 
vulnerable, por el simple hecho de no tener 
accesibilidad a la educación escolar digna y 
gratuita.
Exhorta a las autoridades educativas que cum-
plan con los principios de igualdad y equidad, 
para no negarle a ningún niño con capacida-
des diferentes, el poder iniciar o continuar 
con sus estudios escolares.
Dijo que la educación es un derecho  
humano y es considerado discriminación el 
negar o restringir la inclusión de niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad, así como su 
participación en actividades recreativas, de-
portivas, lúdicas o culturales, en las institucio-
nes educativas públicas y privadas.
Alex Teuscher pide que el Sistema Educativo 

en Morelos, realmente garantice el derecho a 
la igualdad de oportunidades con una educa-
ción oportuna, en todos los niveles educati-
vos.
Niños y jóvenes que se encuentran en una si-
tuación de discapacidad, sus estudios se ven 
afectados tanto por la infraestructura en las 
escuelas, como docentes que no están prepa-
rados para atender a alumnos con alguna dis-
capacidad auditiva, visual o motriz.
En la capital de Cuernavaca, todavía se pre-
sentan casos de vulnerabilidad, ya que, el 
pasado primero de abril, una madre denun-
ció ante los medios de comunicación, que el 
IEBEM le negó a su hijo continuar con sus 
estudios en la secundaria por tener una disca-
pacidad neurológica.
El director de grupos vulnerables de minis-
terio internacional de derechos humanos, 
pide que en todo el estado de Morelos se  
respeten sus derechos a una educación con 
equiparación de condiciones, capacitación a 
los maestros y una infraestructura optima y 
adecuada en todas las escuelas, un tema de lu-
cha para hacer respetar en el día a día la edu-
cación.

En Morelos, las escuelas reportaron baja asis-
tencia de alumnos a clases por eclipse solar. 
El Instituto de Educación Básica del Estado 
de Morelos (IEBEM) reportó salones esco-
lares con pocos estudiantes tras el esperado 
regreso a clases este lunes 8 de abril, luego 
de dos semanas de vacaciones por periodo 
de Semana Santa 
En entrevista, el director del Instituto, Elia-
cín Salgado de la Paz, dijo que el fenómeno 
astronómico generó incertidumbre en los 
padres de familia no enviar o no a sus hijos 
a la escuela.
Reconoció que se afectó la asistencia  
de las escuelas de novel básico, es decir edu-
cación inicial, prescolar, primaria y secunda-
ria.

Mencionó que algunos padres de familia de-
cidieron no llevar a sus hijos para evitar que 
intentarán ver el eclipse solar, mientras que 
en otros papás por ser el primer día de clases 
después de un periodo de asueto, muchos 
prefirieron no asistir a clases.
Indicó que el eclipse no afectó las activida-
des educativas diarias, y los estudiantes que 
acudieron a clases tomaron en cuenta las me-
didas preventivas emitidas por las instancias 
competentes”.
Informó que no existe ningún reporte so-
bre afectación del fenómeno a los alumnos, 
porque esto estuvieron en el salón de clases 
durante la duración del eclipse solar.
Finalmente, el funcionario estatal confirmó 
que no habrá ninguna repercusión para los 
estudiantes que no se hayan presentado a 
clases este lunes 8 de abril.

Tras haber sido nulificada su candidatura por 
el Consejo Electoral Municipal a la alcaldía 
de Puente de Ixtla por la coalición “Morelos 
Progresa” debido a estar en la lista de deu-
dores alimentarios, Julio Espín Navarrete 
anunció que ya pagó y esta al corriente por lo 
tanto, demanda su derecho a competir para la 
presidencia municipal por los partidos Movi-
miento Ciudadano y Morelos Progresa.
En conferencia de prensa, dio a conocer que 
el 12 de junio del 2023, como resultado de 
un acuerdo ante el Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Esta-
do de Morelos, Julio Spin Navarrete regula-
rizó el pago de sus obligaciones alimentarias, 
cesando así su condición de deudor alimen-
tario moroso. 
En virtud de este hecho, dijo que se encuen-
tra en condiciones legales de postularse para 
un cargo de elección popular, específicamente 
la alcaldía de Puente de Ixtla.
Además, anunció que ya presentó una impug-
nación ante el Instituto Morelense de Proce-
sos Electorales y Participación Ciudadana, al 
señalar que según lo establecido, el Instituto 
tiene un plazo de siete días, que culmina este 

viernes, para restituir su registro como can-
didato a la alcaldía de Puente de Ixtla por los 
partidos Movimiento Ciudadano y Morelos 
Progresa.
En este sentido, consideramos que el Consejo 
Estatal Electoral del Impepac debe defender 
los recursos interpuestos ante el Tribunal Es-
tatal Electoral para restablecer los derechos 
políticos electorales de Julio Espín Navarrete; 
por lo que solicita que se apruebe su registro 
como candidato a la presidencia municipal de 
Puente de Ixtla por la coalición Movimiento 
Progresa, integrada por los partidos políticos 
Morelos Progresa y Movimiento Ciudadano, 
tomando en cuenta que ya no está catalogado 
como deudor alimentario moroso.
Julio Espín Navarrete reconoció que es fa-
cultad y atribución de los jueces civiles o 
familiares retirar a los individuos de la lista 
de deudores alimentarios, y no del deudor 
mismo. Subraya que el Consejo Municipal de 
Puente de Ixtla no cumplió con los requisitos 
legales de exhaustividad y fundamentación 
establecidos por la ley al solicitar información 
al Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos mientras él aún figuraba en la lista 
de deudores alimentarios, lo que vulnera sus 
derechos políticos electorales.

Había clases, pero llegaron 
pocos alumnos a escuelas

GUADALUPE FLORES

Exigen a IEBEM respetar derecho de 
educación a alumnos discapacitados

KEVIN SALGADO 

Exige al Impepac permitirle candidatura por Puente de Ixtla

Según Julio Espín, ya dejó
de ser deudor alimentario

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

ES DEBER DEL IEBEM, garantizar educación de calidad a las personas dis-
capacitadas, indicó Alex Teuscher, director de grupos vulnerables de ministe-
rio internacional de derechos humanos.
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Alrededor de dos mil personas pudieron 
apreciar el eclipse solar dentro de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), informó el doctor Omar Palille-
ro Sandoval del Centro de Investigación de 
Ingeniería y Ciencias Aplicadas (CIICAp).
La comunidad estudiantil de la máxima 
casa de estudios del estado se dio cita para 
concentrarse en CIICAP y presenciar el fe-
nómeno astronómico que en 1991 se pre-
sentó de su mismo tipo.
El Centro de Investigación de Ingeniería y 
Ciencias Aplicadas abrió sus puertas para 
que, estudiantes de diferentes escuelas y de 
todas las edades observaran de manera se-
gura el eclipse con los seis telescopios espe-
ciales, elaborados por los mimos alumnos 
del CIICAp.
Alumnos de diferentes primarias, desde 
educación básica a educación media supe-
rior, estuvieron presentes en el evento des-
de las nueve de la mañana y el punto máxi-
mo del eclipse solar se pudo ver al medio 
día con trece minutos.
El eclipse solar trajo consigo aproximada-

mente cuatro minutos de oscuridad, han 
pasado 33 años desde la última vez que 
se pudo apreciar un fenómeno similar, el  
primero de su tipo fue en el año 1991 en 
el país, pero este 8 de abril en Morelos  
sólo cubrió el 75 por ciento, un fenómeno 
astronómico de manera parcial en el esta-
do.
Padres decidieron no llevar a sus hijos a la 
escuela y prefirieron ir en familia para dis-
frutar juntos dicho evento astronómico, 
que pasara mucho tiempo para que se vuel-
va a repetir y tener una experiencia igual, 
donde la Luna se interpone entre el Sol y la 
Tierra provocando un eclipse solar.
Se tomaron las medidas de seguridad nece-
sarias con seis telescopios a disposición sin 
ningún costo, algunos decidieron observar 
el eclipse con los lentes certificados que 
cuentan la norma ISO 123, otra alternativa 
que también les permitió visualizar el eclip-
se solar de una manera segura.
La comunidad estudiantil de la UAEM, así 
como de otras escuelas, pudieron disfrutar 
y apreciar este fenómeno astronómico con 
la ayuda del Centro de Investigación de 
Ingeniería y Ciencias Aplicadas (CIICAp).

Dentro de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos, se tiene que disminuir 
el porcentaje de deserción universitaria, 
señaló Adriana Guadarrama Salgado, pre-

sidenta de la Federación de Estudiantes 
Universitarios de Morelos (FEUM).
Dijo que, por los altos costos de cursos 
propedéuticos de algunas facultades al ini-
ciar la carrera, los estudiantes no pueden 
continuar por cuestiones económicas, por 

Este lunes, Margarita González Saravia, can-
didata a la gubernatura de Morelos por la 
coalición Sigamos Haciendo Historia, reco-
rrió las colonias San Isidro, Pedregal, Los Pi-
nos,  el Porvenir,  Vicente Guerrero y Tejalpa 
del municipio de Jiutepec  en su paso por las 
principales calles se observó el apoyo de ciu-
dadanos y militantes.
Afirmó que en el debate organizado por el 
Instituto Nacional Electoral (INE) fue evi-
dente que la más preparada y con más ex-
periencia es Claudia Sheinbaum, muestra de 
ello fueron las propuestas que presentó, las 
cuales son realistas y forman parte de un pro-
yecto de gobierno certero.
“Tenemos una candidata a la presidencia 
formada, profesional, sabe muy bien lo que 
quiere para el país, tiene datos, pero sobre 
todo tiene experiencia, ya gobernó la ciudad 
más grande del mundo, que es la Ciudad de 
México y la gobernó muy bien”, resaltó.
De igual manera expuso que el proyecto de 
Morena, ha logrado grandes beneficios en 
tan sólo seis años y es por ello que el pueblo 
está apoyando que continue: “Queremos que 
siga la transformación en México y Morelos, 

entonces vamos a votar en cascada a Morena, 
vamos ayudar a que gane Claudia, que gane-
mos nosotros la gubernatura y las presiden-
cias municipales para que podemos seguir 
con los cambios que corresponden”, dijo.  

Al hablar sobre los programas sociales, Gon-
zález Saravia sostuvo que para lograr que se 
hagan ley también es necesario tener el apoyo 
de Morena en el Congreso, de esa manera se 
formalizará la ayuda a los adultos mayores, a 
los jóvenes, la educación y las mujeres. 
Señaló que también trabajará de la mano de 
los más de 2500 ayudantes municipales que 
tiene el estado, porque ellos son los que co-
nocer los problemas que aquejan a sus comu-
nidades.
En cuanto al tema de seguridad, manifestó, 
será presidido diariamente, además el cuer-
po policiaco será reforzado en materia de 
prevención, y trabajará de la mano con los 
gobiernos municipales para terminar con la 
corrupción y hacer una realidad la seguridad 
en el estado.
Estuvo acompañada de Silvia Salazar,  
fundadora de Morena, Luis Bravo, represen-
tante de Claudia Sheinbaum en Morelos y 
Francisco Madero Yáñez, diputado federal.

Inseguridad y altos costos internos, dos de las causas

Lideresa de FEUM pide 
actuar ante la deserción

KEVIN SALGADO 

Jiutepec confirma su avance en la
transformación y apoyo a Morena

DE LA REDACCIÓN 

Recibe el CIICAp casi a 2 
millares por eclipse solar

KEVIN SALGADO 

lo que afecta a la salud mental de los univer-
sitarios y toman la decisión de abandonar la 
carrera.
Otras de las problemáticas que aquejan a la 
comunidad estudiantil de la máxima casa de 
estudios del estado, es el tema de la seguri-
dad, donde la violencia y la inseguridad se 
ha convertido en una realidad para miles de 
estudiantes de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos.
La presidenta de la FEUM mencionó que 
muchas veces los universitarios no pueden 
seguir solventando sus estudios, por lo que 
es indispensable prestar mayor atención en 
ese tema para saber cómo solucionarlo, al 
igual de que no existen las mejores condi-
ciones materiales ni en infraestructura de las 
facultades.
Comentó que tampoco cuentan con un se-
guimiento correcto al momento de ingresar 
a la licenciatura y el no tener una dirección 
clara ni acompañamiento correcto, además 
de los problemas económicos que la mayo-
ría de estudiantes se enfrentan, puesto que 
muchas veces, sus padres no los pueden ayu-
dar económicamente y tienen que trabajar y 
estudiar al mismo tiempo, toman la decisión 
de desertar.

Dijo que una de las mayores prioridades 
para la FEUM es lograr un transporte uni-
versitario gratuito y generar espacios donde 
los universitarios tengan el acceso a tener 
una alimentación completa y saludable.
Problemas económicos, inseguridad, cursos 
propedéuticos con altos costos, son los te-
mas que aquejan a la comunidad estudiantil 
de la UAEM, factores que tiene un impacto 
negativo en su etapa universitaria para aban-
donar sus estudios.

DENTRO DE LA Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, se tiene que dis-
minuir el porcentaje de deserción uni-
versitaria, señaló Adriana Guadarrama 
Salgado, presidenta de la FEUM.
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Luego de que el Tribunal Estatal 
Electoral insistiera en la necesidad 
de una ampliación presupuestal de 
nueve millones de pesos, la Secre-
taría de Hacienda del Gobierno de 
Morelos ya está analizando la soli-
citud con la finalidad de no poner 
en riesgo el proceso electoral.
Así lo dio a conocer el encargado 

de despacho de dicha dependen-
cia, José Gerardo López Huérfa-
no, quien precisó que el tribunal 
presentó una solicitud de amplia-
ción presupuestal de nueve mi-
llones de pesos, la cual ya se está 
analizando.
“Al igual de la que el Impepac 
(Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciuda-
dana) presentó, nosotros estamos 

analizando la que el Tribunal Es-
tatal Electoral nos presentó y que 
requieren para la contratación de 
personal eventual para atender la 
demanda de trabajo que aumentó 
con el periodo electoral”, explicó.
El funcionario estatal agregó, que 
el Ejecutivo mantiene el diálogo 
con las autoridades del tribunal 
con el fin de otorgar dicha amplia-
ción para poner en riesgo la acti-
vidad del tribunal, sin embargo, 
recordó que se requiere generar 
ahorros de la ejecución del presu-
puesto para otorgar una amplia-
ción presupuestal.
“Estamos en un constante diálo-
go con la presidenta del tribunal 
para ver cómo podemos otor-
gar la ampliación solicitada ya 
que no vamos a poner en riesgo 
la elección y el desahogo de los 
procedimientos que se inician en 
el tribunal, sin embargo, necesita-
mos ver cómo podemos generar 
los ahorros para entrgar la am-
pliación presupuestal, por lo que 
estaremos revisando durante este 
mes de abril si es posible con los 
ahorros que generemos”, conclu-
yó López Huérfano.

Cuautla, Mor.- En las pasadas 
vacaciones de Semana Santa se re-

gistró un gran número de acciden-
tes provocados por motocicletas, 
que eran conducidas por perso-
nas ebrias y sin la debida protec-

ción del casco. Edgar Mayorga  
coordinador de la Cruz Roja in-
formó que se dio un mayor nú-
mero de atenciones a personas 

Los partidos políticos cumplieron 
con tener candidatos de grupos 
vulnerables y de los diferentes 
sectores de la sociedad, informó 
la presidenta del Instituto Mo-
relense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, Mireya 
Gally Jordá.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de la funcionaria electoral aseguró 
que el Impepac aprobó la mayoría 
de las candidaturas a presidentes 
municipales y diputados locales al 
considerar que los partidos políti-
cos registraron a candidatos indí-
genas, con capacidades diferentes, 
de la comunidad lésbico-gay, así 
como de grupos vulnerables y 
afromexicanos como lo marca la 
ley electoral.
“Nosotros nos tenemos que ape-
gar a lo que establecía el código y 
dentro del código lo que se tiene 
es que los partidos políticos tenían 
que entregar espacios a diferentes 
grupos de la sociedad, para los jó-

venes y adultos mayores muy fácil 
verificar pero para el caso de las 
auto adscripciones pues todas las 
personas que se presentaron todos 
llevaron una constancia de una 
autoridad que estuviera registrada 
en el catálogo y por otro lado las 
personas que están participando 
como parte de la comunidad así 
como afromexicanos, se revisó y 
bueno todos estaban establecidos 
en la ley electoral”, explicó.
Mireya Gally recordó, que será el 
próximo 15 de abril cuando los 
candidatos a presidentes munici-
pales y diputados locales inicien 
campaña rumbo al próximo 2 de 
junio.
“Estamos a unos días de que ini-
cien las campañas para presidentes 
municipales y diputados locales, la 
fecha establecida en el calendario 
electoral es el 15 de abril así que 
era necesario ya aprobar las candi-
daturas por parte de los partidos 
políticos y revisar que efectiva-
mente se cumplió con lo estable-
cido en la ley”, concluyó Mireya 
Gally.

En Cuautla, registran en Semana Santa 
más accidentes de motociclistas ebrios

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

No arriesgar la elección hace 
viable más dinero a Impepac

EDMUNDO SALGADO

Autoridad electoral: cumplen con 
candidatos de grupos minoritarios

EDMUNDO SALGADO

que tuvieron algún accidente de 
motocicleta por manejar en estado 
de ebriedad.
Expresó que es importante que los 
conductores de los vehículos de 
dos ruedas manejen con precau-
ción y eviten sobre todo conducir 
en estado alcohólico para evitar 
accidentes qué pueden llevar a qui-
tarles la vida. Indicó que los acci-
dentes más fuertes y que dejaron 
personas lesionadas
de gravedad se dieron principal-
mente en la madrugada, siendo jó-
venes en estado de ebriedad y sin 
portar casco protector.
Destacó que a pesar de las ad-
vertencias que se les hacen a los 
conductores de motocicletas, “no 
hacen caso de los exhortos y lla-
mados; ya que no portan los cas-
cos protectores y en algunos casos 
manejan en estado de ebriedad. 
Es una situación difícil porque el 
riesgo es mayor en un vehículo de 
2 ruedas, ya que no es la misma 
protección que de uno de 4 ruedas 
porque hay mayor protección en 
este último”, indicó.
Abundo que en las vacaciones tu-
vieron que dar atención a un ma-

yor número de motociclistas que 
por manjar en estado de ebriedad, 
sufrieron accidentes, “algunos si 
fueron graves y se tuvo que ca-
nalizar a los afectados. Otros no 
fueron tanto así, pero al final los 
resultados pueden ser los mismos, 
porque el riesgos es que se pueda 
presentar un percance en donde se 
pierda la vida por conducir en esta-
do etílico y sin casco”, argumentó.
Reiteró que es necesario que los 
conductores de estos vehículos 
manejen con precaución, ya que 
en los dos hechos anteriores el 
exceso de velocidad y la invasión 
de carriles en sentido contrario 
fueron los causantes. Subrayó que 
durante las dos semanas de vaca-
ciones, el número de accidentes 
de motos se incrementó conside-
rablemente, llegando a atender al 
día, tan solo la Cruz Roja, hasta 
cinco percances.
“Nosotros podemos darles aten-
ción, el problema es que no se 
entienden que no se debe de con-
ducir en estado de ebriedad y tam-
poco sin el casco protector, porque 
ya lo hemos dicho mucho, el peli-
gro es latente”, precisó.

LUEGO DE QUE el TEE insistiera en la necesidad de una am-
pliación presupuestal de nueve millones de pesos, la Secreta-
ría de Hacienda del Gobierno de Morelos ya está analizando 
la solicitud con la finalidad de no poner en riesgo el proceso 
electoral.

EN LAS PASADAS vacaciones de Semana Santa se registró un gran número de accidentes 
provocados por motocicletas, que eran conducidas por personas ebrias y sin la debida protec-
ción del casco.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

El levantamiento de las encuestas 
de los Censos Económicos 2024  
avanza 70 por ciento.
Durante el trabajo en campo se 
han detectado nuevos negocios 
en Morelos, reveló el coordinador 
del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI) en Mo-
relos, Ricardo Torres Carreto.

En entrevista, aseguró que existe 
disponibilidad de encargados o 
dueños de negocios para propor-
cionar la información solicitada.
“Tenemos una excelente respuesta 
por parte de los informantes. En 
este momento estamos levantan-
do un operativo que se llama ope-
rativo masivo, es decir, estamos 
yendo a 79 localidades urbanas y 
estamos visitando los comercios, 

Desde niños que no fueron a la 
escuela hasta adultos mayores, se 
dieron cita la tarde de este lunes 
en las diferentes zonas arqueoló-
gicas de Morelos para presenciar 
el eclipse total de sol.
Así se pudo observar mediante un 
recorrido realizado por El Regio-
nal, en donde desde la zona ar-
queológica de Teopanzolco, hasta 
la de Xochicalco y Chalcatzingo, 
cientos de personas acudieron a 
presenciar el eclipse ya que consi-
deraron que desde este tipo de si-
tios la experiencia es más mística.
“Sabemos que el eclipse se puede 

ver desde donde sea pero noso-
tros como familia creemos en la 
energía, en lo místico, por eso de-
cidimos venir a Xochicalco para 
disfrutar de este evento astronó-
mico, el pensar en el eclipse desde 
este lugar y nuestros ancestros, 
nos hace pensar en lo hermoso 
que es este mundo”, dijo Gonzalo 
Antúnez, visitante originario de 
Cuernavaca.
A estos sitios, incluso acudieron 
niños ya que sus padres decidie-
ron no llevarlos a la escuela para 
poder presenciar este evento as-
tronómico.
“Un eclipse total no es algo que 
se ve todos los días, ni siquiera 

una vez al año, tuvieron que pasar 
años para poder verlo, entonces 
decidimos no llevar a nuestras 
hijas a la escuela y venir a Xochi-
calco a presencial el eclipse, la ver-
dad que es una experiencia única, 
que no veremos hasta el 2052, 
entonces teníamos que estar aquí, 
ya mañana irán a la escuela”, dijo 
Antonio Domínguez, visitante a 
la zona arqueológica de Chalca-
tzingo.
Y es que cabe mencionar, que 
además de estas zonas arqueoló-
gicas también las plazas públicas 
lucieron llenas de personas que 
buscaban ver el eclipse total de 
sol .

EDICTO

Ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado en la Segunda Secretaría el expe-
diente número 88/2024-2, relativo al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE CONCEPCIÓN 
POCHOTITLA FLORES también conocido como CON-
CEPCIÓN POCHOTITLA, quien falleció el dos de marzo 
del dos mil diecisiete, denunciado por Beatriz Pochotitla 
Hernández, se convocan a las personas que se consi-
deren con derechos hereditarios y a los acreedores para 
que los hagan valer dentro del término legal. 

Asimismo se señalaron las NUEVE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para 
que tenga verificativo la Junta de Herederos, prevista por 
el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor.

Para su publicación por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el boletín judicial y en un periódico de 
mayor circulación en el Estado Morelos. 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. ALEJANDRO YÉPEZ OLEA. 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DEMORE-
LOS.

M. EN D. ROSA MARÍA ROMERO ROSAS

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, comparece RAFAEL HERNAN-
DEZ HERNANDEZ, denunciando la SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE ELVIRA CRISTINA CRUZ VACA, quien falleció el día siete 
de agosto del año dos mil veintiuno, quien tuvo como último domicilio el 
ubicado en la primer cerrada de la calle nueva Dinamarca Lote número 3, 
de la Manzana número 2, Colonia Lomas de Cortes de Cuernavaca, Mo-
relos; mismo que fuera radicado con el número de expediente 43/2023-2. 
Se convoca a quienes se crean con derechos a la herencia y a los acree-
dores a efecto de que se presenten a deducirlos en términos de ley. Para 
su publicación por dos veces consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en el 
periódico de mayor circulación en la entidad y en el Boletín Judicial en el 
Estado de Morelos, asimismo se señalaron las DIEZ HORAS DEL QUIN-
CE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la Junta de Herederos.

Cuernavaca, Morelos a 11 de marzo de 2024.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.
Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMAN SOLIS.

EDICTO

 En el JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS, se radicó el expediente 
737/2023-1, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de LETICIA SILVA LÓPEZ también 
conocida como LETICIA SILVA y LETICIA SILVA LÓPEZ-
ZAVALETA; quien tuvo su último domicilio en 135 Lone 
Star Lañe, Newton Grove, Sampson, Carolina del Nor-
te, Estados Unidos de Norte América; la cual falleció 
el trece de octubre de mil novecientos noventa y siete. 
CONVOCÁNDOSE A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR Y A LOS 
ACREEDORES A EFECTO DE QUE SE PRESENTEN 
A DEDUCIRLOS ante éste Juzgado en el término de 
Ley. Habiéndose señalado las DOCE DEL DÍA TRES DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Publíquese por dos veces de diez en diez días 
en periódico de mayor circulación y boletín judicial edita-
dos en el Estado.

Jiutepec, Morelos, 04 de abril de 2024.

VICENTE VÁZQUEZ CAMPOS, JUEZ SEGUIDO FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRI-
TO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUAREZ

70% de avance de censos 
económicos en este 2024

GUADALUPE FLORES

Estudiantes y adultos acudieron a 
zonas arqueológicas por el eclipse

EDMUNDO SALGADO

los establecimientos de servicios 
y la industria en una planeación 
de poco más de 112 mil estable-
cimientos, pero ya encontramos 
más y hasta ahorita llevamos iden-
tificados más de 82 mil y esto im-
plica que tenemos una muy buena 

respuesta por parte del informan-
te”, dijo el funcionario federal
Recordó que en 1930 fue el pri-
mer censo económico con 411 
establecimientos y mil 559 per-
sonas ocupadas; en 2019 fueron 
más de 120 mil establecimientos 

y en 2024 la expectativa es que sea 
132 mil.
Indicó que en junio iniciarán los 
censos económicos con ramas 
productivas específicas que apor-
tan mayor porcentaje al Producto 
Interno Bruto estatal.

DURANTE EL TRABAJO en campo se han detectado nuevos 
negocios en Morelos, reveló el coordinador del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía en Morelos, Ricardo Torres 
Carreto.
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La Fiscalía Especializada para la 
Investigación y Persecución del 
Delito de Feminicidio, formuló 
imputación en contra de Jonathan 
“N” por su presunta responsabili-
dad en el delito de feminicidio en 
grado de tentativa, por el cual le 
fue impuesta la prisión preventiva 
en tanto se desarrolla la audiencia 
de vinculación a proceso.
Durante la madrugada del viernes 
01 de marzo de 2024, el indiciado 
se encontraba en compañía de su 
pareja sentimental y de su menor 
hijo, al interior de su domicilio 

ubicado en el poblado de Ocote-
pec, en el municipio de Cuerna-
vaca, y al discutir, el masculino 
comenzó a amenazar de muerte 
a la mujer con un arma de fuego, 
misma que le colocó a la altura de 
la cabeza y la accionó, sin embar-
go el arma se encasquilló, lo que 
le permitió a la víctima huir del 
lugar.
Al ser denunciados los hechos, 
la Fiscalía Especializada para la 
Investigación y Persecución del 
Delito de Feminicidio activó el 
protocolo de investigación con 
perspectiva de género, y a través 
de las diligencias de gabinete y de 

La Fiscalía Regional Metropolita-
na formuló imputación y obtuvo 
en audiencias distintas la prisión 
preventiva justificada en contra de 
tres masculinos por los delitos de 
secuestro exprés agravado, robo 
de vehículo automotor agravado 
y robo calificado cometido en el 
municipio de Cuernavaca, y será 
en las siguientes horas cuando se 
realice la audiencia de vinculación 
a proceso.
El pasado miércoles 03 de abril 
elementos de seguridad pública 
recibieron reporte del robo de ve-
hículo con violencia de una em-
presa de entrega de paquetería, 
acudiendo a la colonia Jardines 
de Acapantzingo en donde loca-
lizaron a dos trabajadores de di-
cha empresa quienes les refirieron 
que minutos antes, fueron inter-
ceptados por tres masculinos que 
viajaban a bordo de un vehículo 
tipo Versa, quienes con el uso de 
la violencia los habían retenidos 
para posteriormente despojarlos 
de la unidad con distintos paque-
tes a entregar.
Al contar con la ubicación del ve-
hículo a través del Sistema de Po-
sicionamiento Global (GPS por 
sus siglas en inglés), los elementos 
se trasladaron a la calle Don Ma-
rio en la misma colonia, en donde 
localizaron el vehículo de carga así 

como el vehículo Versa en el que 
habían llegado los presuntos res-
ponsables.
En el lugar  observaron a tres suje-
tos que descargaban los paquetes 
del camión hacia el vehículo par-
ticular, por lo que fueron deteni-
dos quienes fueron identificados 
como Jonathan Salvador “N”, 
Alberto “N” y Juan Carlos “N”, 
quienes fueron puestos a disposi-
ción de la Fiscalía Metropolitana 
en donde se judicializó la carpeta 
de investigación.
En audiencia realizada este fin de 
semana, se formuló imputación 
en contra de los tres hombres por 
los delitos de secuestro exprés 
agravado, robo de vehículo auto-
motor agravado y robo calificado, 
sin embargo la autoridad judicial 
solo decretó la legal detención de 
Jonathan Salvador “N”, Alberto 
“N” en contra de quienes dictó la 
prisión preventiva justificada.
Por lo anterior, la Fiscalía Me-
tropolitana aportó las periciales 
suficientes que permitieron ob-
tener una orden de aprehensión 
en contra de Juan Carlos “N” y al 
ser cumplimentada, este mismo 
fin de semana se presentó ante la 
autoridad judicial quien de igual 
forma impuso la prisión preventi-
va. En las siguientes horas los tres 
masculinos quienes se sujetaron al 
término constitucional, serán pre-
sentados en audiencia de vincula-
ción a proceso.

Personal de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) cumpli-
mentó una orden de aprehensión 
emitida en contra de Alexis An-
tonio “N”, en contra de quien, la 
Fiscalía Metropolitana formuló 
imputación por el delito de ho-
micidio calificado por el cual le 
fue impuesta la prisión preventiva 
como medida cautelar, y será en las 
siguientes horas cuando se defina 
su situación jurídica.
La tarde del 29 de febrero del pre-
sente año, la persona víctima en 
compañía de otro masculino se 
dirigieron a la privada Copal de la 
colonia San Lucas, perteneciente 
al municipio de Jiutepec, en don-
de discutieron con unas personas, 
entre ellas el hoy imputado quien 
sacó de un domicilio dos cuchillos 
con los que agrede a los hombres, 

y provoca lesiones a la víctima a la 
altura de las costillas que le hicie-
ron perder la vida.
Al desarrollarse los actos de inves-
tigación y contar con las periciales 
respectivas, el Ministerio Público 
obtuvo una orden de aprehensión 
en contra del presunto responsa-
ble, misma que fue cumplimenta-
da por detectives de la AIC quienes 
realizaron en la misma colonia de 
los hechos la detención de Alexis 
Antonio “N” de 24 años de edad.
En audiencia de control de de-
tención, la Fiscalía Metropolitana 
formuló imputación en contra de 
Alexis Antonio por el delito de 
homicidio calificado, y al acogerse 
al término constitucional, fue pro-
gramada para las siguientes horas 
la audiencia de vinculación a pro-
ceso, en tanto, le fue impuesta la 
prisión preventiva como medida 
cautelar.

Intentó asesinar con un arma 
de fuego a su pareja, acusan 
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Cayó por secuestro exprés, robo de 
vehículo y a empresa de entregas
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campo se obtuvieron los elemen-
tos suficientes para la obtención 
de una orden de aprehensión en 
contra del agresor, así como una 
orden de cateo en el domicilio 
donde se registraron los hechos.
Al realizarse la intervención mi-
nisterial en el inmueble, se realizó 
la detención de Jonathan “N” y se 
aseguró un arma de fuego y car-
tuchos útiles, siendo presentado 

ante la autoridad judicial.
En audiencia respectiva, el Mi-
nisterio Público Especializado 
formuló imputación en contra de 
Jonathan por el delito de femini-
cidio en grado de tentativa, por 
el cual le fue impuesta la prisión 
preventiva como medida caute-
lar y será en las siguientes horas 
cuando se realice la audiencia de 
vinculación a proceso.

 AIC logra aprehensión por 
un asesinato en Jiutepec
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